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Resumen: 

 En el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, se contó con un marco legal electoral 

que posibilitó el fortalecimiento del cumplimiento del principio constitucional de 

paridad de género. El Consejo General del INE emitió medidas afirmativas respecto de 

las candidaturas por la vía de Representación Proporcional y los Organismos Públicos 

Locales incorporaron en mayor o menor medida, lineamientos para observar el 

cumplimiento de este principio constitucional, lo cual trajo como consecuencia una 

mayor proporción de candidatas mujeres contendiendo por un cargo de elección 

popular. 

En este trabajo se presentará un balance cuantitativo y cualitativo de la 

participación política de las mujeres en las candidaturas a la luz de los lineamientos 

emitidos, asimismo,  se analizará el impacto de la violencia contra estas candidatas en 

los resultados obtenidos en el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018. Por ello, 

proponemos un análisis de carácter sociológico y desde la perspectiva de género, 

atendiendo el marco legal, considerando el contexto social, económico y cultural que 

permitan observar las condiciones en las que participaron las candidatas, los problemas 

a los que se enfrentaron para presentar una queja por la violencia de la que fueron 

sujetas, la forma en que los medios de comunicación social difundieron estos actos, la 

atención por parte de las autoridades electorales administrativas y jurisdiccionales 

locales, regionales y federales y finalmente el resultado que éstas tuvieron en las 
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candidatas. Se trata de identificar buenas prácticas así como los retos que se observan 

para mejorar las condiciones de la participación de las mujeres en el ámbito político. 

 

Introducción. 

El presente trabajo pretende generar una reflexión en torno a la participación política de 

las mujeres en el proceso electoral concurrente 2017-2018 en el estado de Tlaxcala, a 

partir de documentar cómo se aplicó el principio constitucional de paridad de género 

establecida en el artículo 41 constitucional, como parte de la reforma político electoral 

del año 2014 en México, la forma en que fue asumida por los órganos electorales tanto 

federal como estatal en el caso de Tlaxcala al emitir los lineamientos correspondientes 

que los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes e independientes deberían 

observar; la forma en que los partidos políticos y candidaturas independientes 

asumieron su responsabilidad para dar cumplimiento a los mismos, los obstáculos que 

las aspirantes y candidatas  enfrentaron en sus aspiraciones y postulaciones tanto en los 

procesos de selección de precandidaturas así como una vez que fueron postuladas. 

El trabajo inicia con un apartado en el que se aborda la definición de 

participación política y los aportes de la sociología y el feminismo para evidenciar los 

obstáculos que históricamente han enfrentado las mujeres para que fueran reconocidos y 

por consiguiente tener acceso a sus derechos político electorales. En un siguiente 

apartado realizamos una revisión de las características sociodemográficas de las mujeres 

en el estado de Tlaxcala para tener una panorama del contexto estatal en el que se 

desarrolla este entramado, nos dispusimos a realizar una breve reseña para tratar de 

clarificar las condiciones en las que participan las mujeres en el ámbito político 

atendiendo a indicadores socioeconómicos, con la idea de identificar las limitantes que 

enfrentan las mujeres en los espacios “privados” o de la reproducción en la que 

históricamente han sido destinadas como la crianza de los y las hijas, las labores de 

cuidado de integrantes de la familia así como las llamadas actividades domésticas; esto 

con la idea de señalar como uno de los principales pendientes del proceso creciente de 

democratización en nuestro país. 

Enseguida se aborda la evolución del marco regulatorio tanto en el ámbito 

federal como estatal. En un siguiente apartado se documenta la forma en que los 

partidos políticos postularon a candidatas y candidatos, las renuncias presentadas por las 

y los candidatos, realizando un comparativo por sexo para identificar si existió algún 

sesgo de género y se muestran los resultados obtenidos en la contienda por sexo.  
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En un siguiente subtítulo se revisan las propuestas plasmadas en las plataformas 

políticas y los programas de trabajo presentados por los partidos políticos, coaliciones y 

candidatura común, tratando de identificar si existe una correlación entre la 

participación de un mayor número de mujeres como candidatas  a una diputación local y 

las propuestas planteadas en las plataformas y programas de trabajo. Esta información 

se complementa con los pronunciamientos realizados por las candidatas y candidatos 

durante la campaña política promoviendo causas en beneficio de las mujeres. 

El trabajo en un siguiente apartado documenta los actos de violencia de los que 

fueron sujetas las aspirantes, precandidatas y candidatas a una diputación local, como 

una de las principales limitantes  para contender y  ocupar un cargo de elección popular. 

En el mismo sentido se documenta la forma en que los medios de comunicación 

impresos y digitales difundieron y abordaron los actos de violencia contra las aspirantes 

a una candidatura así como a las candidatas, tanto en el proceso de su designación al 

interior d los institutos políticos como una vez que fueron registradas ante el instituto 

local.   

Finalmente se trata de identificar la actuación de las instancias de justicia 

intrapartidista así como de los órganos jurisdiccionales en la atención a los medios de 

impugnación presentados por las aspirantes y candidatas así como partidos políticos 

ante los actos u omisiones que pudieran ser constitutivos de actos que violan sus 

derechos político electorales, incluyendo la violencia en su contra en este ámbito 

político y  el impacto que tuvieron las resoluciones en cuanto al cumplimiento de la 

paridad de género. 

 

I. Participación política de las mujeres desde la perspectiva de la sociología y los 

aportes de la teoría feminista. 

El concepto de participación política, de acuerdo al Diccionario Electoral (IIDH, 

2017:809-810) alude a “toda actividad de los ciudadanos dirigida a intervenir en la 

designación de sus gobernantes o a influir en la formación de la política estatal” (p.809). 

Por su parte, Gianfranco Pasquino (1996) la definió como  

Conjunto de actos y actitudes dirigidos a influir de forma más o menos directa y más o 

menos legal en las decisiones de los detentadores del poder en el sistema político o en 

cada una de las organizaciones políticas así como en su misma selección con vistas a 

modificar  o conservar la estructura (y por tanto los valores) del sistema de intereses 

dominante” (Pasquino, 1996). 
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La participación política ha sido definido también como:  

“toda actividad de los ciudadanos dirigida a intervenir en la designación de sus 

gobernantes o a influir en la formación de la política estatal. Comprende las acciones 

colectivas o individuales, legales o ilegales, de apoyo o de presión, mediante las cuales 

una o varias personas intentan incidir en las decisiones acerca del tipo de gobierno que 

debe regir una sociedad, en la manera cómo se dirige al Estado en dicho país, o en 

decisiones específicas del gobierno que afectan a una comunidad o a sus miembros 

individuales” (Conway, 1986:11-25) 

 Existen diversas clasificaciones del concepto, de acuerdo a las características y 

formas de expresión de quienes ejercen esta potestad, no obstante, estas definiciones no 

alcanzan a dar cuenta de las limitaciones que enfrentan algunos grupos de la sociedad 

que por diversas razones han enfrentado limitaciones de carácter estructural para 

participar activamente en el ejercicio de sus derechos político electorales y en específico 

los conceptos no alcanzan a explicar en sus clasificaciones, los mecanismos con que han 

contado las mujeres para acceder al ejercicio de su ciudadanía.  

 A decir de Cobo (2013: 353) los cambios sociales más significativos y las 

dificultades de las democracias para representar a los colectivos sociales generaron un 

debate que condujeron a que grupos de académicas y feministas reflexionaran sobre las 

limitaciones de las democracias contemporáneas. 

La sociología justamente se ha dedicado a dar cuenta de esta compleja realidad y 

su influencia en las democracias, en particular, la teoría feminista se circunscribe en el 

marco de las teorías críticas cuya apuesta es a poner en tela de juicio “lo que ocurre en 

la sociedad y por qué, quien se beneficia y a quien daña” (Amoros, 1997). La teoría 

crítica se orienta al estudio de las causas estructurales que generan desigualdad así como 

sus expresiones en la sociedad y a los grupos que resultan más afectados. Se cuestiona 

sobre los sistemas de opresión que afecta a grandes grupos poblacionales e indaga las 

causas de éstos; identifica los sistemas de opresión y pone en tela de juicio la forma en 

que se distribuyen los recursos y los sistemas de opresión y de dominación, por lo que 

sus estudios contienen una gran carga transformadora de las estructuras sociales, 

económicas y culturales.  

Particularmente el feminismo ha dado cuenta de las limitaciones de las actuales 

democracias  y ha evidenciado las condiciones de desigualdad en la que las mujeres se 

han incorporado tardíamente y enfrentando significativas limitaciones en el ejercicio de 

sus derechos político electorales. La teoría crítica ha permitido dar cuenta de las 
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desigualdades que han enfrentado las mujeres, la condición de subordinación en la que 

el sistema patriarcal las ubicó, lo que ha impedido su pleno desarrollo y con ello, la 

imposibilidad de participar en igualdad de condiciones en el ámbito de la educación, el 

empleo y en el político. 

La categoría de género, se crea por la necesidad de visibilizar cómo la diferencia 

sexual se tradujo en grandes desigualdades entre mujeres y hombres, basada en la 

división sexual del trabajo, los hombres fueron destinados al ámbito público y político 

por ende, en su caso, las mujeres fueron confinadas al espacio privado, haciendo cargo 

de las actividades de la reproducción, teniendo como explicación, las habilidades, 

características que el sistema patriarcal, señalaba como “naturales y propias de las 

mujeres”. 

En este sentido, la identidad de las mujeres ha sido formada en esta idea y sus 

expectativas de vida, de desarrollo han girado en torno a la reproducción, a la 

maternidad, al matrimonio y la familia, dejando de lado, las aspiraciones que pudieran 

tener respecto a participar en otros espacios y su acceso a la educación, el empleo, la 

salud y la política fue anulado y/o restringido. 

Las feministas iniciaron un debate sobre la escasa participación de las mujeres 

en el ámbito político, en la toma de decisiones así como en las limitaciones de las 

democracias para incluirlas. En sus estudios incluyeron categorías como raza, género y 

clase social para dar cuenta de la desigualdad que impedía que algunos grupos 

poblacionales y d manera específica las mujeres enfrentaran limitaciones en el ejercicio 

de su ciudadanía. 

Cobo (2013) realiza una revisión sobre la forma en que algunos pensadores 

clásicos contractualistas como Hobbes, Locke y Rosusseau legitiman “el recorte político 

de los derechos de “libertad, igualdad y fraternidad” promovidos por la revolución 

francesa para las mujeres, en aras de una carácter inferior (Kubissa, 1998: 15).   

Otros autores como Kant y Rosseau en sus propuestas teóricas excluyen a las 

mujeres de los ámbitos público y político y éste último define una normatividad 

femenina basada en el “control sexual, la domesticidad, la exaltación de la maternidad y 

la sumisión al esposo, todo ello en el contexto de la familia patriarcal” (Posada, 

1998:15). La exclusión de las mujeres de la razón y el conocimiento es lo que posibilita 

y legitima  su exclusión de la ciudadanía. Hobbes, Locke y Rosseau, a decir de Cobos 
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(1995: 107-108) justificaron la subordinación de las mujeres basándose en “su 

naturaleza femenina”
1
. 

Las contribuciones de autoras como Celia Amoros, Mary Wollstonecraft; 

Diderot,  Condorcet o Von Hippel contribuyeron en generar una corriente teórica que en 

primer lugar, dilucidó la forma en que se excluyó a las mujeres del ámbito de lo público 

y lo político a las mujeres y, que esta Ilustración patriarcal fuera puesta en tela de juicio 

y propusiera una Ilustración universalista en la cual estuvieran incluidas todas las 

personas.  

La segunda ola del feminismo con el movimiento de las sufragistas a mitad del 

siglo XIX destacó por la gran movilización de mujeres para lograr el reconocimiento de 

su derecho al voto como parte de sus derechos, lo cual se logró; no obstante, 

continuaron siendo excluidas de su derecho al trabajo, a participar en los espacios de 

toma de decisiones y del ejercicio del poder. 

En los años 70 el resurgimiento del feminismo radical vuelve a cuestionar la 

democracia representativa y el funcionamiento de los llamados partidos de izquierda y 

apuesta a promover la democratización de la sociedad así como del sistema político 

(Cobo, 2013:361). Se pone en tela de juicio las relaciones asimétricas entre hombres y 

mujeres y la desventaja que representa para ellas para acceder a su derecho a la 

educación, al trabajo, y la forma en que el patriarcado define los derechos diferenciados 

para unos y otras y la división sexual del trabajo las confina al espacio privado así como 

a las actividades reproductivas que no son reconocidas como tales y por conseguiente, 

no es remunerado. 

 Autoras como Kate Millet y Sulamith Firestone aportaron las propuestas 

teóricas en las que se fundamentó esta tercera ola del feminismo. Se colocan en el 

centro de la discusión la forma en que el sistema patriarcal define derechos y 

responsabilidades para mujeres y hombres así como la sexualidad y lo íntimo y familiar 

en el ámbito político porque en ellos se estructuran relaciones de poder que legitiman la 

subordinación de las mujeres (Cobo, 2013:361). En esta etapa se logró la incorporación 

de las mujeres al mercado laboral en condiciones adversas, no obstante, en cuanto al 

ámbito político continuaron las limitaciones para que las mujeres ejercieran sus 

derechos político electorales. 

                                                           
1
 El concepto de Contrato Sexual de Pateman ilustra sobre esta argumentación en la que se explica por 

qué se excluye a las mujeres de la ciudadanía. Ver: Pateman, C. 1995. El contrato sexual, traducción de 
María Luisa Femeninas, revisada por María-Xosé Agra, Madrid, Anthropos, Madrid. 
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A la fecha, las mujeres continúan enfrentando obstáculos _no visibles_ a los que 

se le ha llamado techo de cristal, y las condiciones en las que participan, siendo casi 

exclusivamente encargadas de actividades domésticas y la crianza de las hijas y los 

hijos, _el piso pegajoso_ aunado a la discriminación y la violencia por lo que es 

necesario documentar las expresiones de estos aspectos como limitaciones y pendientes 

en el avance democrático en México. 

Finalmente, este trabajo se propone  documentar la participación política de las 

mujeres en el Proceso Electoral Local Ordinario 2018 en el estado de Tlaxcala para 

elegir a diputadas y diputados, atendiendo a los  componentes siguientes: Acceso a 

postulaciones como candidatas, candidatas electas, la influencia de mayor participación 

de mujeres como candidatas en las agendas de los partidos políticos y los obstáculos a 

los que se enfrentaron. 

 

II. Contexto socioeconómico de las mujeres en el estado de Tlaxcala desde una 

perspectiva de género. 

El INEGI
2
 reportó que el Índice de Desarrollo relativo al Género (IDG) en el estado de 

Tlaxcala representó una reducción de 1.5 % derivado de la desigualdad entre hombres y 

mujeres. Lo cual se traduce en un trato asimétrico y en la restricción de sus libertades 

así como en el ejercicio de sus derechos. Este indicador se observa en las brechas de 

género en el acceso a la educación y de manera más importante, al empleo así como a la 

remuneración que perciben unas y otros. Los datos que reporta el INEGI indican que las 

mujeres obtienen una percepción económica en promedio por 2888 dólares mientras que 

los hombres ganan 7192. Este índice coloca al estado de Tlaxcala en el lugar 24 en el 

ámbito nacional. 

 En Tlaxcala la tasa de mortalidad materna se ubica por arriba de la media 

nacional, de 68.4 y 60  muertes por cien mil nacimientos, respectivamente y este es uno 

de los indicadores más nítidos y sensibles al grado de desarrollo de una sociedad. El 

cáncer cérvico uterino así como la cantidad creciente de embarazos en adolescentes, son 

dos d sus grandes retos. 

 Otro dato relevante es el incremento de los hogares cuya jefatura es femenina, 

pues datos del INEGI revelan que uno de cada cinco familias es dirigido y sostenido por 

                                                           
2
 INEGI. Las Mujeres en Tlaxcala. S/F. Estadísticas sobre desigualdad de género y violencia contra las 

mujeres. México. Pp. 2-6. 
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una mujer; la tasa se ha incrementado en los últimos cinco años al pasar de  18.2 % al 

20 %. 

 En cuanto al acceso a la educación, se ha observado la reducción de la brecha de 

género entre mujeres y hombres, ya que el promedio de escolaridad en población de 15 

años y más es de 8.1 para las mujeres y de 8.5 para los hombres. En donde se identifica 

una brecha mayor es en la tasa de analfabetas en la población adulta, ya que el 8.3 % de 

las mujeres tienen esta condición en tanto los hombres la presentan en un 4.9 %. 

 Es importante destacar que el INEGI reportó que el 14. 3 % de las mujeres de 15 

años y más señaló haber sido violentada por razones de género en el ámbito educativo. 

La tasa de participación en actividades económicas por parte de las mujeres es de 

apenas 39.8 % 

 Asimismo, se observa una brecha de género en cuanto a la población ocupada, 

mientras las mujeres que no recibe ingresos por su trabajo es del 13.8%, sólo el 6.9 % 

de los hombres se encuentran en esta condición. En cuanto a la participación en la toma 

de decisiones, específicamente en los municipios es escasa, apenas el 10 % de los 

municipios es presidido por una mujer, 20 % son regidoras y no hay síndicas.
3
 Datos 

que revela el INEGI indican que en el año 2008, el congreso local contaba con apenas 

un 18. 5 % de diputadas y la violencia, con frecuencia es uno de los principales 

obstáculos que limitan el ejercicio de estos derechos político electorales, en el estado, de 

acuerdo a los resultados de la ENDIREH de 2006
4
, más de una de cada tres mujeres de 

15 años y más, unidas en pareja sufrió al menos un incidente de violencia por parte de 

su pareja. 

 

III. Marco regulatorio. De las cuotas a la paridad de género  en el ámbito nacional 

y estatal. 

III. 1. Ámbito federal. 

En el ámbito federal, en 1993 se señalaba apenas una recomendación general para que 

fueran promovidas una mayor cantidad de candidaturas de mujeres para cargos de 

elección popular. Con la reforma de 1996  se agregó a las disposiciones legales que se 

debía promover una  mayor cantidad de postulaciones de mujeres a los cargos de 

elección popular,   estableciendo que no debía postularse más del 70 % de candidaturas 

                                                           
3
 Véase: http://estadistica.inmujeres.gob.mx/. 

4
 INEGI. ENDIREH. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares, 2006. 
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para un solo género sin distinguir entre propietarias y suplentes así como de 

representación proporcional.  

 En 2002 se establece una cuota de género del 70/30 para candidaturas de 

diputaciones, senadurías tanto propietarios como suplentes y en las listas de  

representación proporcional, estableciendo una sanción para quienes incumplan. En 

2008 indicaba que las candidaturas no debían exceder el 60 % para el mismo género 

(60/40) y se establecía una sanción para los partidos políticos que incumplan, 

incluyendo las candidaturas por la vía de representación proporcional, en cuyas listas 

debía observarse la alternancia y la segmentación de género, es decir, alternar bloques 

completos de candidaturas femeninas, seguida por un bloque de candidatos hombres. En  

el caso de las candidaturas  de mayoría relativa se estableció la excluyente de que si los 

candidatos eran elegidos mediante métodos democráticos, podían no observar esta 

disposición de la cuota de género. De acuerdo a esta reforma se debía destinar a la 

capacitación de las mujeres el 2 % del financiamiento recibido por el partido político. 

 En el año 2011 la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF) dictó una sentencia para expulsar del Acuerdo aprobado en la 

reforma anterior, el método democrático como vía de exclusión para respetar la cuota de 

60/40 de candidatos del mismo sexo en las candidaturas. La importancia de esta 

sentencia radica además en que sienta jurisprudencia para extender la paridad de género 

a otros niveles de gobierno como el municipal. 

En la última reforma político electoral de 2014 en nuestra opinión, se da el 

mayor avance en esta materia, al incluir el principio de paridad de género en el artículo 

41 constitucional, al establecer que debe haber paridad de género en candidaturas para 

diputaciones, senadurías por ambos principios, de mayoría relativa y de representación 

proporcional tanto en el ámbito federal como local y se prevé como sanción la negativa 

de registro para los partidos políticos que incumplan con este precepto y adicionalmente 

se incrementa a 3 % de las prerrogativas de los partidos políticos el recurso destinado a 

la capacitación de las mujeres. 

 

III. 2.Lineamientos emitidos por el INE. 

 

En el Reglamento de Elecciones,  los artículos 278 y 283 prevén las disposiciones que 

deben observar los partidos políticos al presentar las solicitudes de registro de 

candidatos para dar cumplimiento al principio constitucional de paridad de género. En 
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el mismo sentido aprobó el Acuerdo INE- CG 565/2017 por el cual modifica algunas 

disposiciones en la materia. 

 En el mismo sentido, emitió el Acuerdo INE/CG508/2017 mediante el cual 

indicaron los criterios aplicables para el registro de candidaturas a los distintos cargos 

de elección popular que presenten los partidos políticos y las coaliciones para el proceso 

electoral federal 2017-2018. 

 

 

 

 

III.3. Tesis y Jurisprudencias. 

 

A su vez, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha tenido una 

importante labor en obligar a los partidos políticos, a golpe de sentencias,  a dar 

cumplimiento al precepto de igualdad en las postulaciones de candidaturas establecidas 

en el marco legal tanto federal como en el ámbito local:  

 

Jurisprudencias 3/2015. "ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE LAS MUJERES. NO 

SON DISCRIMINATORIAS. 

 

Jurisprudencia 7/2015. "PARIDAD DE GÉNERO. DIMENSIONES DE SU CONTENIDO 

EN EL ORDEN MUNICIPAL. 

 

Jurisprudencia 11/2015. "ACCIONES AFIRMATIVAS. ELEMENTOS 

FUNDAMENTALES.   

         

 Jurisprudencia 43/2014. “ACCIONES AFIRMATIVAS. TIENEN SUSTENTO EN EL 

PRINCIPIO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL DE IGUALDAD MATERIAL.” 

 

Tesis LXXVIII/2016. PARIDAD DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA 

POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS PARA INTEGRAR CONGRESOS LOCALES Y 

CABILDOS, INCLUSIVE INICIADAS LAS CAMPAÑAS ELECTORALES. 

  

Jurisprudencia 6/2015. PARIDAD DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA 

POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS PARA LA INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE 

REPRESENTACIÓN POPULAR FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES. 

 

Jurisprudencia 30/2014. ACCIONES AFIRMATIVAS. NATURALEZA, 

CARACTERÍSTICAS Y OBJETIVO DE SU IMPLEMENTACIÓN. 
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Jurisprudencia 36/2015. REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. PARIDAD DE GÉNERO 

COMO SUPUESTO DE MODIFICACIÓN DEL ORDEN DE PRELACIÓN DE LA LISTA 

DE CANDIDATURAS REGISTRADA. 

 

III.4. Ámbito estatal.  

A nivel local, en el estado de Tlaxcala, hubo una reforma en el año 2004 que estableció 

la paridad de género en las candidaturas en diputaciones por ambos principios así como 

en Ayuntamientos, en la cual también se señaló la vía de consulta directa.  

 

En el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Tlaxcala (CIPEET) de 2012, se establece lo siguiente: 

Artículo 10. Los derechos político electorales de los ciudadanos se regirán conforme a 

los principios de universalidad e igualdad de derechos. (Reformado, P.O. 12 de febrero 

del 2004 )  

Artículo 11. Los partidos políticos y las coaliciones garantizarán la equidad de género 

en proporciones de cincuenta por ciento en candidaturas propietarias y suplentes en las 

elecciones ordinarias y extraordinarias de diputados locales y de ayuntamientos. Las 

listas por el principio de representación proporcional se integrarán por segmentos de tres 

candidaturas. En cada uno de los tres primeros segmentos de cada lista habrá una 

candidatura de género distinto. Ningún partido político o coalición excederá del 

cincuenta por ciento de candidatos de un mismo género, a excepción de los que sean 

producto de procesos de selección interna por medio de la consulta directa. 

 

No obstante estas disposiciones tuvieron un escaso efecto en la postulación e 

integración de la legislatura y de los ayuntamientos, en virtud de la ausencia de 

sanciones para los partidos políticos que incumplieran con estas disposiciones. 

Fue a raíz de la última reforma constitucional de 2014, que se realizó una 

actualización a la ley electoral local, que no obstante de que en el ámbito federal  se 

había elevado a rango constitucional la paridad de género, las y los integrantes de la 

legislatura intentaron establecer una posibilidad de inobservancia de este principio, al 

colocar una salvedad para incumplir con lo establecido en el artículo 

 

Artículo 10.  Los partidos políticos y las coaliciones garantizarán la igualdad de 

género en proporciones de 50 % en candidaturas propietarias y suplentes en las 

elecciones ordinarias y extraordinarias de diputados locales y de Ayuntamientos; 
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del mismo modo, dicha igualdad deberán cumplir las planillas de candidatos 

independientes a Ayuntamientos. Las fórmulas de candidatos deberán ser 

integradas por personas del mismo género. Las listas por el principio de 

representación proporcional se integrarán de manera alternada con candidaturas 

de género distinto. Ningún partido político o coalición excederá del cincuenta 

por ciento de candidatos de un mismo género, a excepción de los que sean 

producto de procesos de selección interna por medio de la consulta directa. 

 

 

III.5. Lineamientos emitidos por el ITE. 

 

El Instituto Tlaxcalteca de Elecciones (ITE), en el Proceso Electoral Local Ordinario 

2015-2016 mediante el Acuerdo ITE-CG 16/2015, señaló la forma en que los partidos 

políticos, coaliciones, candidaturas comunes e independientes debían cumplir con el 

principio constitucional de paridad de género en la postulación de candidaturas a la 

gubernatura, diputaciones, ayuntamientos y presidencias d comunidad, sentando el 

precedente d su observación en este nivel de gobierno previsto en la ley local en la 

materia. Estos preceptos aplicaron en la elección extraordinaria en 7 presidencias de 

comunidad realizada en el año 2017. 

Para el Proceso Electoral Ordinario 2018 el ITE emitió lineamientos que 

deberían observar los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 

candidaturas independientes en la postulación de candidaturas a diputaciones en 

observancia al principio constitucional de paridad de género mediante el Acuerdo ITE-

CG 90 /2018 en sesión de fecha 13 de diciembre de 2017 y en cumplimiento a la 

sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Tlaxcala bajo el rubro TET-JE 060/2017, 

se adicionó a la fracción V del artículo 15 de dichos lineamientos,  el procedimiento 

para verificar que las coaliciones  y las candidaturas comunes observen el cumplimiento 

a la paridad de género en la postulación de sus candidaturas. 

Otra adición que se tuvo que realizar a dichos lineamientos fue en cumplimiento 

a la sentencia del  Tribunal Electoral de Tlaxcala dentro del Juicio para la protección de 

los Derechos Político Electorales del Ciudadano TET-JDC 003/2018, para incorporar la 

medida afirmativa consistente en que la primera fórmula de la lista de candidaturas de 

representación proporcional fuera integrada por mujeres, la cual fue confirmada por la 

Sala Regional Ciudad de México mediante la sentencia del Juicio de Revisión 
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Constitucional SCM-JRC-8/2017 y también por la Sala Superior al resolver el juicio 

SUP-REC-83/2018.  

Es importante señalar que este juicio fue promovido por mujeres militantes del 

PAN y fue tratado de controvertir por parte del PRD. Asimismo, es pertinente apuntar 

que esta medida afirmativa fue propuesta por una consejera electoral y secundada por 

dos consejeros y consejeras, no obstante, no se alcanzó a aprobar en virtud de la 

negativa por parte del resto de integrantes del Consejo General del ITE, por lo que una 

vez más, las ciudadanas tlaxcaltecas obtuvieron este avance a golpe de sentencia. 

Es importante señalar que este andamiaje jurídico se sustenta en los Acuerdos y 

Tratados que el Estado Mexicano ha firmado y ratificado y en particular la Convención 

sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW)  

y sus recomendaciones. 

 

IV. Registro de candidatas y candidatos y resultados de la elección de diputaciones 

en el Proceso Electoral Local Ordinario 2018  en Tlaxcala. 

IV.1. Registro de candidaturas y cumplimiento al principio constitucional de 

paridad de género. 

En el Estado de Tlaxcala se conformaron dos coaliciones: coalición total  “Por Tlaxcala 

al frente” integrada por los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución 

Democrática y el Partido Alianza Ciudadana (PAC) que es un partido local. Asimismo, 

contendió la coalición “Juntos haremos historia”, integrada por los partidos políticos 

MORENA, Partido del Trabajo y Encuentro Social. 

Como la ley electoral local lo prevé, se conformó una candidatura común 

integrada por los partidos políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 

México y Nueva Alianza y Partido Socialista en los 15  distritos electorales, sólo con la 

particularidad de que en el distrito 02 no participó el Partido Nueva Alianza. 

Participaron 7 fórmulas de candidaturas independientes, una de ellas integrada 

por un candidato como propietario y su suplente fue una mujer. En total se presentaron 

164 fórmulas de candidaturas a diputaciones por la vía de Mayoría Relativa tanto de los 

partidos políticos como de candidaturas independiente, de las cuales, 95 

correspondieron a hombres y 69 mujeres. Por la vía d representación proporcional, se 

registraron un total de 218 fórmulas, de las cuales 109 fueron de hombres y 109 de 

mujeres. En suma, por ambos principios se aprobaron 382 candidaturas por ambos 

principios, de los cuales 204 fueron de hombres y 178 de mujeres. 
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De la revisión de la observancia del principio constitucional de paridad en 

cuanto a la homogeneidad de la fórmula, en su dimensión vertical y horizontal todos los 

partidos políticos, coaliciones y candidatura común cumplieron con lo previsto en los 

lineamientos emitidos por el ITE, excepto el partido Movimiento Ciudadano incumplió 

con la paridad de género horizontal en sus postulaciones por la vía de Mayoría Relativa, 

al presentar solicitudes de registro de 6 mujeres y 9 hombres, por lo que se hizo un 

requerimiento mediante el acuerdo ITE CG38/2018 para subsanar esta situación, la cual 

fue atendida por el partido político en cuestión. En el mismo sentido, los partidos 

políticos cumplieron con la observación a no presentar las postulaciones en perjuicio de 

alguno de los géneros en las demarcaciones de menor votación. Derivado de la acción 

afirmativa de que la primero fórmula de la lista de candidaturas por la vía de 

representación proporcional también fue cumplida. 

Durante el periodo de registro de candidatos se presentaron renuncias de 

candidatas y candidatos por los diversos partidos políticos que contendieron en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2018 en la elección d diputadas y diputados, de las 

cuales  9  fueron de mujeres y 11 de hombres, quienes se presentaron a ratificar tales 

renuncias ante el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. Es importante tomar nota de este 

dato, porque con frecuencia, sobre todo en el caso de las mujeres, son obligadas a 

renunciar o por diversas circunstancias o son sustituidas por el partido político que las 

postula, lo que limitan su participación política. 

 

IV.2. Resultados. Candidatas electas. 

Los resultados obtenidos favorecieron a las mujeres y la  LXIII legislatura quedó 

integrada por 15 mujeres y 10 hombres, a través de los partidos políticos, coaliciones y 

la candidatura común, lo cual se logró por la acción afirmativa que a golpe de sentencia 

debió asumir tanto el ITE como los propios partidos políticos en este Proceso Electoral 

Local Ordinario 2018. 

: 

Cuadro. 1. Candidatas y candidatos electas y electos para diputaciones en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2018. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la elección de diputados en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2018 en el estado de Tlaxcala. 

Como puede observarse entre MORENA y la coalición Juntos Haremos 

Historia, suman 14 escaños por la vía de mayoría relativa y uno para la coalición Por 

Tlaxcala al frente obtuvo una diputación.  

 

Gráfica 1. Candidatas y candidatos electos por partido político y coalición. Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018 en Tlaxcala. Elección de diputaciones. 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la elección. ITE. 

En cuanto a los resultados obtenidos por la vía de Representación Proporcional, 

la asignación fue la siguiente: 

Gráfica No. 2. candidatas y candidatos electos por Representación proporcional en 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2018, Tlaxcala. 

DTTO
PARTIDO POLÍTICO, COALICIÓN 

O CANDIDATURA COMÚN

FRACCIÓN 

PARLAMENTARIA 

A LA QUE 

PERTENECERÁ

PROPIETARIO SUPLENTE GÉNERO

01 JUNTOS HAREMOS HISTORIA PES LUZ VERA DIAZ ANAIS SAGANNY MONTIEL TREJO FEMENINO

02 JUNTOS HAREMOS HISTORIA MORENA MICHAELLE BRITO VAZQUEZ MA FELIX DELGADILLO VAZQUEZ FEMENINO

03 JUNTOS HAREMOS HISTORIA PT VICTOR CASTRO LOPEZ ROGELIO RAMOS RAMOS MASCULINO

04 MORENA MORENA JAVIER RAFAEL ORTEGA BLANCAS SAMUEL ANUAR MENDEZ GONZALEZ FEMENINO

05 MORENA MORENA MAYRA VAZQUEZ VELAZQUEZ ANA LEON PAREDES FEMENINO

06 MORENA MORENA JESUS ROLANDO PEREZ SAAVEDRA EDGAR CARRO ROLDAN MASCULINO

07 JUNTOS HAREMOS HISTORIA PES JOSE LUIS GARRIDO CRUZ JAVIER ERNESTO VALENZUELA DÍAZ MASCULINO

08 MORENA MORENA MA. DEL RAYO NETZAHUATL ILHUICATZI GABRIELA POPOCA XICOHTENCATL FEMENINO

09 JUNTOS HAREMOS HISTORIA PT MARIA FELIX PLUMA FLORES YENI MARIBEL HERNANDEZ ZECUA FEMENINO

10 JUNTOS HAREMOS HISTORIA MORENA JOSE MARIA MENDEZ SALGADO OSCAR ESCAMILLA CUAMATZI MASCULINO

11 MORENA MORENA RAMIRO VIVANCO CHEDRAUI ERNESTO RAÚL MENDOZA VÉLEZ MASCULINO

12 JUNTOS HAREMOS HISTORIA MORENA MA. DE LOURDES MONTIEL CERON SOFIA PORTILLO MARTINEZ FEMENINO

13 MORENA MORENA VICTOR MANUEL BAEZ LOPEZ DANIEL JUAREZ FLORES MASCULINO

14 COALICIÓN POR TLAXCALA AL FRENTE PRD MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS CERVANTES EDUARDO MURIAS JUÁREZ MASCULINO

15 MORENA MORENA MARIA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA LUZ MARIA TEPAL CARRILLO FEMENINO

NÚMERO DE LISTA PARTIDO POLÍTICO PROPIETARIO SUPLENTE

1 PAN LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ LETICIA VALERA GONZÁLEZ FEMENINO

2 PAN OMAR MILTON LÓPEZ AVENDAÑO ISRAEL LARA GARCÍA MASCULINO

3 PAC INÉS CARVENTE BAEZ MIREYA DE ANDA GONZÁLEZ FEMENINO

4 PRD LAURA YAMILI FLORES LOZANO LINDA AZUCENA CISNEROS CIRIO FEMENINO

5 PT IRMA YORDANA GARAY LOREDO MARÍA GUILLERMINA LOAIZA CORTERO FEMENINO

6 PVEM MARIBEL LEÓN CRUZ AITZURY FERNANDA SANDOVAL VEGA FEMENINO

7 MC MARÍA ISABEL CASAS MENESES JAQUELINE MELÉNDEZ LUMBRERAS FEMENINO

8 PANAL LUZ GUADALUPE MATA LARA PATRICIA RAMÍREZ MONTEALEGRE FEMENINO

9 MORENA PATRICIA JARAMILLO GARCÍA CAROLINA ARELLANO GAVITO FEMENINO

10 MORENA MIGUEL PIEDRAS DÍAZ LUIS ALVARADO RAMOS MASCULINO

PLURINOMINAL

7 
7 

1 

No. Curules de Mayoría Relativa 
Proceso Electoral Local Ordinario 2018, 

Tlaxcala 

Juntos Haremos 
Histora 

MORENA 
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Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados de la elección. ITE. 

 

IV.3. Los medios de impugnación. 

Se presentaron un total de  41  medios de impugnación, 18 relacionados con el registro 

de candidaturas,   19 derivados de los resultados obtenidos y asignación de diputaciones 

por representación proporcional, 4 por razones diversas. Es necesario destacar el juicio 

presentado por Leticia Hernández Pérez, quien se ostentó como “representante común 

de diversos ciudadanos Tlaxcaltecas”, el  TET-JDC-003/2018, por el cual se adicionó la 

medida afirmativa de incluir en los lineamientos que la primera fórmula por el principio 

de representación proporcional fuera integrada por mujeres. 

 

V. Plataformas de partidos políticos en el Proceso Electoral Local 2018. 

Uno de los componentes de la participación ciudadana es la influencia que puede ejercer 

un creciente número de mujeres en la integración de las plataformas o programas que 

presentan los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, por ello, hemos 

realizado el siguiente cuadro que muestra las propuestas orientadas a temas de interés 

para las mujeres. 

Cuadro No. 2. Plataformas presentadas por los partidos políticos, coaliciones y 

candidaturas comunes  participantes en la elección de diputaciones en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018, Tlaxcala. 
PARTIDO 

POLÍTICO 

EJES DE ACCION  

PT Ejes básicos de actuación: 

-Construcción de una sociedad 

democrática incluyente, con igualdad 

de derechos, y obligaciones. 

-La reforma del estado, el sólido 

establecimiento de un estado de 

derecho. 

-La promoción del desarrollo 

económico y social. 

Enfoque de género en políticas públicas: 

-Garantizar el acceso a las mujeres a los 

sistemas de seguridad social en condiciones de 

igualdad con los hombres. 

-Proporcionar servicios de atención primaria 

accesibles, económicos de calidad y con 

calidez, que incluyan la atención de la salud 

sexual  y reproductiva, servicios de 

planificación familiar y servicios de 

2 
2 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

0 0,5 1 1,5 2 2,5 

MORENA 

PRI 

PT 

MC 

No. Curules de representación 
proporcional por partido 

político  

No. Curules 
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-El impulso y formulación de 

políticas públicas desde la 

perspectiva de un estado  binacional. 

-Desarrollo integral de la educación, 

la cultura y el turismo. 

maternidad y de obstetricia de urgencia. 

-Superar las diferencia entre niños y niñas que 

existan en el acceso a la enseñanza primaria y 

secundaria. 

MC Ejes de  acción: 

1. Bienestar social y combate a la 

desigualdad. 

2. Lucha contra la corrupción, 

gobiernos transparentes y rendición 

de cuentas. 

3. Una política de seguridad para la 

protección de todas las personas: 

Seguridad ciudadana, Derechos 

humanos y Procuración de justicia. 

4. Democracia ciudadana y nuevo 

régimen político 

5. Una política exterior de estado 

para un México global. 

-Asegurar igualdad salarial entre mujeres y 

hombres por trabajos iguales. 

-Garantizar los derechos sexuales y 

reproductivos. 

-Seguridad y Justicia para las mujeres: 

-Impulsar políticas, programas y acciones de 

prevención, atención, sanción y eliminación de 

la violencia de género. 

- Atender de manera prioritaria el grave 

problema de los feminicidios. 

-Impulsar programas de comunidades seguras 

con perspectiva de género. 

- Sensibilizar a los cuerpos  policiacos sobre 

violencia de género y respeto a  los derechos 

humanos. 

-Implementar protocolos de actuación con 

perspectiva de género para los cuerpos 

policiales, autoridades de seguridad ciudadana 

y de procuración e impartición de justicia a fin 

de garantizar que las mujeres tengan 

garantizados  sus derechos en términos de 

seguridad y de acceso a la procuración e 

impartición de justicia. 

 

-Establecer centros de atención médica 

especializados en atención a violencia hacia las 

mujeres. 

 

- Trabajar en conjunto con las organizaciones 

de la sociedad civil para establecer refugios 

para mujeres víctimas de violencia, programas 

de asesoría jurídica y apoyo psicológico. 

 

 

PAC Temas: 

1. Abatir la insuficiencia alimentaria 

para un desarrollo social. 

2. Disminuir la carencia de la 

vivienda digna. 

3. Satisfacer la atención médica. 

4. Atender el rezago educativo. 

5. Asegurar y garantizar el empleo 

para el desarrollo económico. 

6. Prevenir y reprimir el crimen para 

una seguridad ciudadana. 

7. Preservar el medio ambiente y 

campo. 

8. Equilibrar la participación entre 

hombres y mujeres. 

9. Magnificar la justicia social. 

 

Equilibrar la participación entre hombres y 

mujeres. Emprendimiento de acciones para 

corregir así como prevenir la desigualdad de la 

mujer en nuestra sociedad. 

-Implementación de programas de género en 

las diferentes actividades económicas. 

Promover la perspectiva de género en la 

normatividad de los estados. 

Diseñar mecanismos institucionales para 

garantizar la igualdad del hombre y la mujer. 

Garantizar el derecho de la mujer a la igualdad 

de oportunidades en el trabajo. 

-Promover y actualizar la normatividad para 

evitar el maltrato y violencia hacia la mujer. 

-Creación de la casa de la mujer en los 

principales municipios del estado. 

MORENA Ejes temáticos: 

 1. Economía y desarrollo 

2. Desarrollo Social. 

3. Política y Gobierno. 

Equidad de género. “la patria a la que 

aspiramos debe respetar, promover y garantizar 

los derechos de las mujeres con políticas 

públicas incluyentes que aseguren la equidad 
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4. Cultura y valores efectiva entre mujeres y hombres y que 

atiendan las intolerables expresiones de 

violencia, abuso y acoso a las que están 

expuestas las mujeres  en todos los entornos 

sociales. 

PES Programa global de gobierno, que 

incluye: 

1. Derechos Humanos. 

2. Educación de calidad. 

3. Seguridad y participación 

ciudadana. 

4. Desarrollo Social. 

Derechos Humanos. Derecho a una vida sin 

violencia. Implementar el programa de 

alerta de género, para prevenir y sancionar la 

violencia contra las mujeres y toda una serie de 

problemas sociales que carcomen el sector 

femenino y a la sociedad en su conjunto, como 

la trata de personas y la violencia intrafamiliar 

en todas sus expresiones.  

 

 

VI. La violencia contra las mujeres en el ámbito político como limitante del 

ejercicio de sus derechos político electorales. 

VI.1. Concepto y manifestaciones. 

Sin duda una de las principales limitaciones y obstáculos que enfrentan las mujeres es la 

violencia que viven en los espacios en los que se desarrollan: la familia, el espacio 

laboral, la escuela, la calle y en el ámbito político, tanto en las instituciones como en la 

comunidad y es el punto de partido de este apartado. Las mujeres que viven violencia en 

el espacio político, también la padecen en estos otros ámbitos, y esto es así debido a que 

la sociedad está estructurada en un sistema patriarcal de dominación, estableciendo 

relaciones jerárquicas en las que juegan un papel de subordinación.  

 Conell (1987) se propuso desarrollar una teoría social sistémica del género (Del 

Valle, 2002: 21-24). Critica la idea de considerar a los hombres y a las mujeres como 

categorías estáticas, preformadas ahistóricamente, lo que de manera implícita deja 

entrever una determinación de carácter biológica. Para este autor, se requiere de una 

teoría que dé cuenta de la estructura social en la que se articulan las relaciones 

asimétricas entre hombres y mujeres, son ellos quienes son producidos por el sistema, 

que a su vez reproducen con sus prácticas, de tal manera que habrá que entender que las 

relaciones de subordinación, jerárquicas entre hombres y mujeres, “no suceden”, sino 

que son producto de una estructura basada en la desigualdad que produce las asimetrías 

que enfrentan las mujeres.  

Para Conell, el género es “una estructura de relaciones sociales” (Del Valle, 

2002: 23), en su concepto de estructura concibe que en la práctica social “opera a través 

de una compleja acción recíproca de poderes y a través de una serie de instituciones 

sociales (Conell, 1987: 92). Lo anterior coincide con la propuesta de Naila Kabeer quien 
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señala que el privilegio masculino se puede garantizar sólo poniendo en marcha 

procedimientos institucionales de rutina” (Kabeer, 1998: 81) 

Por consiguiente es necesario contextualizar que las mujeres viven violencia a lo 

largo de su vida, en sus diversas etapas de desarrollo, (infancia, adolescencia, juventud, 

adultez y como adulta mayor); a esto habrá que agregar que si es una mujer pobre, con 

alguna discapacidad o de un grupo étnico, se suman las condiciones que la hacen aún 

más vulnerable a que sea violentada, no sólo por los hombres sino por otras mujeres. 

En este contexto, es importante problematizar y analizar que la violencia es 

ejercida por quien detenta el poder en una relación jerárquica, la cual puede darse entre 

las propias mujeres y entre los hombres, no obstante, nos ocupa analizar la violencia 

que se ejerce contra las mujeres en el ámbito político. Por ello, es importante señalar 

que el término más adecuado a utilizar es la violencia contra las mujeres en el ámbito 

político, sea ésta o no, por razón de género, debido a que todo acto de violencia limita 

de igual forma el pleno ejercicio de sus derechos político electorales. 

Si partimos de la premisa de que la violencia es una de las expresiones de la 

discriminación y subordinación en que se transita la vida de las mujeres en un sistema 

patriarcal, es ilógico señalar que existe una violencia que no se produce por razones de 

género. Siendo así, en este trabajo partimos del hecho de que todo acto de violencia que 

enfrentan las mujeres en una sociedad patriarcal, se basa en su condición de género. 

El protocolo para atender la Violencia Política por razón de Género la define 

como: 

“La violencia política contra las mujeres comprende todas aquellas acciones u 

omisiones de personas, servidoras o servidores públicos que se dirigen a una mujer por 

ser mujer (en razón de género40), tienen un impacto diferenciado en ellas o les afectan 

desproporcionadamente, con el objeto o resultado de menoscabar o anular sus derechos 

político-electorales, incluyendo el ejercicio del cargo”.
5
 

 

En dicho protocolo se añade que la violencia política contra las mujeres puede 

incluir, entre otras, violencia física, psicológica, simbólica, sexual, patrimonial, 

económica o feminicida.
6
 Esta violencia puede tener diversas expresiones y perpetradas 

                                                           
5 Jurisprudencia 48/2016 del TEPJF. VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES 

ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTACIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES. 

Disponible en: http://portales.te.gob.mx/genero/sites/default/files/Jurisprudencia%2048-2016%20VIOLENCIA%20 
POLITICA.pdf 
6
 Retomado en el Protocolo para atender la Violencia Política  contra las Mujeres en razón de género., de la definición de la Ley 

Modelo Interamericana sobre Violencia Política contra las Mujeres. 
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por cualquier persona, o grupos de personas, actores políticos y también los medios de 

comunicación social.  

En el estado de Tlaxcala en el Proceso Electoral Local Ordinario 2018, se 

generaron algunas iniciativas que pretendían entre otros objetivos, ser un espacio 

dedicado a prevenir, atender y sancionar los casos de violencia contra las mujeres en el 

ámbito político, la Comisión de Igualdad de Género e Inclusión del ITE, la creación del 

Observatorio de Participación Política de las Mujeres, impulsado por  el INMUJERES e 

integrado por el ITE, el Instituto Estatal de la Mujer y el Tribunal Electoral de Tlaxcala, 

sin la participación de las organizaciones civiles locales dedicadas a la defensa de los 

derechos de las mujeres, lo que propició que éstas generaran una alianza y formaran un 

Observatorio Ciudadano contra la Violencia de Género, cuya convocatoria fue plural y 

mostrando una gran capacidad para lograr la participación de servidores/as públicas, 

representantes de instituciones, activistas y académicas. Es importante señalar que una 

de las actividades que se prevé realice el Observatorio creado por el ITE es el monitoreo 

en medios de comunicación social con la intención de identificar conductas de violencia 

contra candidatas, lo que no se realizó debido a la falta de sensibilidad al interior del 

propio instituto. 

El Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, haciendo eco de una iniciativa presentada 

por la Asociación Mexicana de Consejeras Electorales Estatales (AMCEE) y el INE, 

impulsó la creación de una Red de Candidatas con el fin de prevenir, atender y 

documentar los casos de violencia que se presentaran en las mujeres candidatas en el 

periodo de campaña, la cual no se logró formar debido a lo tardío en su intento de 

crearla, así como a los obstáculos que se colocaron para establecer comunicación con 

ellas, tanto en el propio instituto (al no permitir que se estableciera comunicación con 

las candidatas mediante las direcciones de su correo electrónico) como por parte de los 

propios partidos políticos, sumados a que estaban en el desarrollo de la última parte d 

sus actividades de proselitismo. Se realizó un taller dirigido a candidatas a la que 

tuvieron que ser invitadas a través de las dirigencias de los partidos políticos, por lo que 

su participación fue casi nula en este evento que convocó a otras personas que acudieron 

dada la difusión que se dio a través de las redes sociales del instituto. 

Pese a estas iniciativas, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2018 en el 

estado de Tlaxcala los diversos reportes presentados señalaron que no hubo caso alguno 

de violencia contra las mujeres en el ámbito político. No obstante, nos dimos a la tarea 

de realizar una revisión hemerográfica y se logró documentar lo siguiente: 
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VI.2. Seguimiento hemerográfico para identificar actos de violencia contra las 

candidatas en el proceso electoral local ordinario 2018 y posicionamientos de 

candidatas y candidatos sobre el tema. 

 

 

VI. 3. Notas periodísticas que evidencian actos de violencia. 

El Sol de Tlaxcala, 26 de Junio de 2018. 

Ordena a TET conozca y resuelva impugnación de síndico suspendida. El TET abordó 

los expedientes de Ixtenco y declaró que excediá de su jurisdicción, en razón de que la 

materia del juicio no era electoral. Justificaron que por cuanto hace a la síndico Lucía 

Rojas González, el TET debió estudiar el fondo del asunto y analizar si la suspensión 

decretada era acorde a derecho o si el acuerdo implicó una vulneración de sus derechos 

político electorales 

El Sol de Tlaxcala. 14 de Junio del 2018. 

Minerva Hernández miente y engaña, dice Roberto Lima. “De pena ajena, que una 

política que presume experiencia y larga trayectoria busque levantar su campaña a 

través de falsedades”, opina el dirigente estatal del PRI. Pena ajena que una política a 

través del señalamiento sobre las supuestas amenazas del gobierno estatal a los 

presidentes municipales de no aprobar sus cuentas públicas si no apoyan a los 

candidatos de la coalición “Todos por México”. Considero que la acusación es absurda, 

“Evidentemente está mintiendo “. El Congreso dictaminé las cuentas de los entes 

fiscalizables, a fin de evitar un uso electoral del tema. El dirigente estatal del PRI afirmó 

que la acusación de Hernández Ramos carece de sentido y que “Debería tener un poco 

de memoria, porque ahora acusa lo que ella hizo cuando era Secretaria de Finanzas, 

cuando coaccionaban electoralmente a los presidentes municipales”. 

“Minerva Hernández miente. RL. La candidata de la coalición, “Por México al 

Frente”  recurra a la mentira y el engaño ante su desesperación por la derrota. “Es de 

pena ajena que una política, que presume experiencia, busque levantar su campaña a 

través de falsedades”. No sorprende que pretenda engañar a la gente, sino que ella 

misma se crea este ridículo señalamiento. 

 

La Jornada de Oriente.  8 de Junio del 2018.  
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Rivas debe ofrecer disculpa pública por comentario misógino: Charrez. Rivas Corona 

señaló en entrevista que muchas mujeres “se sacaron la lotería sin comprar boleto”, con 

el fallo emitido por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF). Charrez Carlos apuntó que este no es el único caso en el que se 

muestra “que no quieren que lleguen las mujeres, o quieren que llegue cierto tipo para 

que puedan ser manipuladas. “La realidad es que no quieren que nosotras lleguemos, no 

por aptitud y capacidad, sino por ser mujeres. El reconoce que las militantes que él 

dirige no están capacitadas o eso está dando a entender. 

La Jornada de Oriente. 7 de Junio del 2018.  

La igualdad de género no tiene reversa ni es un premio de lotería: Minerva Hernández. 

La igualdad de género es una realidad y no tiene reversa; por lo que las primeras 

posiciones de las mujeres ocupan en candidaturas no son un premio de lotería, sino 

mérito propio, asevera. 

Abc Xicoténcatl. 19 de Junio de 2018 

ABC STAFF 

Ningún espacio para mentirosas ni oportunistas en la Cámara Baja: Sandra Corona. 

Refirió que es importante analizar el voto en estos últimos días de campaña, ya que hay 

candidatos de oposición, que señalan que son el cambio, pero en realidad están 

engañando al electorado. Cuestionó “ustedes confiarían en esos candidatos que mienten, 

que se cambian de chalecos una y otra vez porque no cumplen con sus intereses 

personales y que dicen ser el cambio…eso sólo es actuar con base, a conveniencia 

personal”. 

El Periódico de Tlaxcala. 18 de Junio de 2018 

ITE reprueba violencia contra las mujeres. Buscan identificar una ruta de atención a la 

violencia política por razón de género. “Este es un hecho que demuestra el dinamismo 

porque por lo menos hace tres elecciones para gobernador  participaron mujeres como 

candidatas a ese cargo. Instituciones dijo se debe de proveer de mecanismos para 

denunciarla. La instalación de red de comunicación para candidatas “, darán 

seguimiento a sus campañas como muestra de colaboración. 

 

abc Xicoténcatl. 12 de Junio de 2018 

Dotará ITE de elementos  candidatas a diputadas sobre violencia política. El mecanismo 

prevé, medidas cautelares a fin de evitar, mayor daño a mujeres candidatas que 

denuncien un acto de violencia y con ello protegerlas. En lo que resta de las campañas 
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implementarán acciones de acompañamiento para las candidatas a diputadas locales, a 

fin de generar una red de comunicación, prevención de violencia política contra las 177 

mujeres que participan en el proceso electoral 2017-2018. 

La implementación de la red de comunicación se basa en una estrategia que ha 

elaborado el  ITE, a fin de generar y difundir información para las candidatas que 

aspiran a un cargo de elección popular, a efecto de dotar información sobre la violencia 

política de género, además de orientarlas con las autoridades encargadas a nivel local de 

atender sus denuncias. Objetivo es visibilizar cualquier acto de violencia política de 

género que sufren las candidatas. 

abc Xicoténcatl. 8 de Junio del 2018 

Floria María Hernández no ha notificado al PRD su renuncia. La legisladora al dar a 

conocer esta decisión estaría perdiendo sus espacios, ya que no pertenece a la Fracción 

Perredista. La diputada Floria María no lo ha notificado de manera oficial ante el 

Congreso Local y tampoco al partido. “Sabemos que en todos los partidos ha habido 

situaciones incongruentes y ello se verá reflejado al concluir la jornada electoral  

abc Xicotèncatl. 8 de Junio del 2018 

Con mentiras candidatas en Calpulalpan pretende ganar votos. Desinformada y fuera de 

la realidad, convence a los ciudadanos del Distrito 1 Local, pinta a la región como la 

más peligrosa del estado. La candidata María Bastida Hernández con el objetivo de 

llegar al Congreso Local, ha  Venido engañando y aterrorizando a la ciudadanía de la 

zona poniente. Nanacamilpa y Sanctorum se ha vuelto tierra de huachicoleros, 

asaltantes y tiradero de cuerpos. “Los delincuentes operan constantemente, tiran cuerpos 

de otros estados, asaltan comercios, y la policía está involucrada y eso genera 

desconfianza en la ciudadanía”, acotó. “Si hay inseguridad, hay problemas, pero el 

hecho de maximizarlo sin dar cifras, pareciera que sólo inventa o que lo hace para 

ganarse el electorado “, concluyen. 

Sìntesis. S/F. 

Rechaza ITE violencia vs candidatas. Elizabeth Piedras Martínez, reprobó los actos de 

violencia que en todo el país ha padecido mujeres candidatas o en puestos de interés 

público. A partir de la violencia política contra las mujeres se refuerza el compromiso 

del órgano electoral para prevenir y dar seguimiento a eventuales casos. Tlaxcala no 

queremos violencia política contra las mujeres que tienen el valor de asumirse como 

competidoras en el proceso electoral”. 
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Mónica Patricia Zárate destaco que las sinergias que se lleguen a establecer entre 

diferentes instancias de la sociedad, permitirá prevenir y erradicar la violencia política 

en razón de género. Es la arena del poder, no es fácil que el poder se ceda y que las 

mujeres accedan a eso, no quiere decir que las mujeres no participen. 

Síntesis. S/F 

El ITE busca proteger las candidatas. Consejeros Electorales del Instituto Tlaxcalteca de 

Elecciones (ITE), presentaron la red de comunicación, prevención y atención de la 

violencia Política con las candidatas a cargos de elección popular en el proceso electoral 

local ordinario. La consejera Dora Rodríguez Soriano dijo que estas acciones se realizan 

en función de la paridad de género, “el siguiente paso es garantizar que las candidatas 

puedan desarrollar sus actividades y ejercer el cargo en el que resulten ganadoras. “El 

ITE se suma a la convocatoria que hace el Instituto Nacional Electoral a través de su 

unidad técnica de igualdad de género. 

abc Xicohténcatl. 19 de Junio del 2018. 

Reprueba ITE cualquier manifestación de violencia contra mujeres. Es necesario 

trabajar en diferentes aristas para lograr visibilizar el fenómeno de la violencia política 

en razón de género, indicó Piedras Martínez. Sostuvo que en Tlaxcala la participación 

política femenina tiene un alto dinamismo desde hace mucho tiempo, incluso antes que 

la paridad de género fuera elegido como principio constitucional. Las razones de 

violencia contra las mujeres es un fenómeno que involucra a todas y a todos. La 

consejera presidenta mostró su respaldo para que ejerzan a su derecho a votar y ser 

votadas. Llevar a cabo su campaña proselitista en un ambiente de paz, de respeto e 

igualdad para que la ciudadanía vote en total libertad por las mejores propuestas. El 

taller denominado Desigualdad en el espacio público y violencia  Política en razón de 

género dirigido a las candidatas de los partidos políticos registradas en Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018 fue organizado por el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación y el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. 

La Jornada de Oriente. 19 de Junio del 2018. 

La erradicación de la violencia de género es una gran deuda de la democracia: ITE. El 

combate y la erradicación de la violencia por condición género en contra de las mujeres 

representa una gran deuda de la democracia. L a funcionaria Elizabeth Piedras Martínez 

llamó a las mujeres a no callar ni permitir algún tipo de violencia política. Visibilizar el 

fenómeno de la violencia política en razón de género es una de ellas. “En Tlaxcala no 

queremos violencia política contra las mujeres que tienen el valor de asumirse como 
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competidoras en este proceso electoral”. Nosotros hicimos en un primer lugar todas las 

invitaciones a través de los representantes de los partidos políticos. El ITE cumple con 

su responsabilidad de dotar de la información para prevenir y erradicar la violencia 

política en este sector. 

Abc Xicohténcatl. 19 de Junio del 2018 

ITE sin registro de casos de violencia política contra candidatas. Por falta de interés 

candidatas a diputadas locales no asisten a taller denominado “Desigualdad en el 

espacio Público y violencia política en razón de género”, organizado por el ITEY 

TEPJF. Elizabeth Piedras Martínez informó que en lo que va de las campañas locales no 

tiene registró de casos de violencia política y menos de situación de denuncia contra 

mujeres que participan en el proceso electoral local. Tenemos un mecanismo para 

atender la violencia política y es que cualquier candidata que sienta que fue violentada 

puede presentar una queja ante la institución. 

“No tenemos ninguna queja, amenaza nada”. “Llamamos a la tranquilidad y el 

respeto ante la ciudadanía”. El ITE está cumpliendo con brindar información y dotar de 

las herramientas necesarias para que las candidatas y la ciudadanía en general pueda 

conocer de qué se trata la violencia política y en su momento identificarla. El ITE 

extendió la invitación a las candidatas a diputadas locales que participan en el actual 

proceso electoral, sin embargo dijo, “es decisión de cada quien si acude o no al taller”. 

La Jornada de Oriente. 15 de Junio del 2018. 

Instalan autoridades y OSC el Observatorio de Participación Política de las Mujeres. 

Una tarea es identificar el acceso a cargos de toma de decisión pública de las femeninas. 

La aprobación de sus objetivos y planes de trabajo, los cuáles “serán permanentes y no 

solo tienen que ver con una temporada o proceso electoral”. Norma Angélica Ley 

Sánchez destacó la necesidad de impulsar “de manera permanente” el empoderamiento 

del sector femenino. La identificación de la situación de las mujeres en Tlaxcala sobre 

su participación política y su acceso a cargos de toma de decisión pública. 

La Jornada de Oriente. 15 de Junio del 2018 

Llama sociedad civil a frenar la violencia contra mujeres. “inusual” de violencia que se 

ha vivido en el país en el marco de estos comicios. “Demandamos un proceso electoral 

y un México en Paz, por eso el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones se suma a este 

rechazo tajante de la violencia que se ha instalado en el país cobrando la vida de más de 

100 candidatas y candidatos. Violencia en contra de las mujeres es por desgracia una 

estrategia para impedir el derecho de ellas a participar de manera decidida en la 



26 
 

búsqueda de acceder al poder o aspirar a espacio de toma de decisiones. Esa violencia 

que las desprecia, las discrimina, las humilla, las ignora, las amenaza, las silencia, las 

utiliza, las reemplaza arbitrariamente y en casos extremos, las elimina. 

La Jornada de Oriente. 12 de Juno del 2018 

Presenta ITE serie de acciones para prevenir y combatir la violencia política hacia 

mujeres. Los integrantes del Consejo General del ITE dieron a conocer la estrategia para 

conformar la red de comunicación, prevención y atención de la violencia política con las 

candidatas a cargos de elección popular en el proceso electoral 2018. “A veces las 

propias candidatas no saben que están siendo objeto de violencia. Generar un registro de 

las denuncias y una base de datos para que tengamos un informe que se integrará a su 

vez al informe final que elaborará el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones (ITE). 

El Sol de Tlaxcala. 20 de Junio de 2018. 

No hubo desinterés de las candidatas: PAN. Las candidatas de la coalición “Por 

Tlaxcala al frente” no tuvieron desinterés en el taller que organizo el Instituto 

Tlaxcalteca de Elecciones (ITE). Opinó que el ITE pudo planear hacer el taller previo al 

inicio de las campañas. “Sin embargo nuestro compromiso para combatir y erradicar la 

violencia de género es absoluto y real”. Abundó que el objetivo es que las mujeres 

vivan sin miedo, protegidas del acoso, de la inseguridad y de todo tipo de 

discriminación. “A trabajo igual, salario igual”. 

18 de Junio de 2018.  

ITE dice que no hay violencia política, no registra denuncias. Hasta el momento el 

Instituto Tlaxcalteca de Elecciones (ITE) no tiene registro de denuncias por violencia 

política por razón de género en este proceso electoral de 2018. “En Tlaxcala no 

queremos violencia política contra las mujeres que tienen el valor de asumirse como 

competidoras en este proceso electoral”. El ITE ha implementado la instalación de la 

red de comunicación para candidatas que dará seguimiento a sus campañas. 

 Como puede observarse, se difundieron algunas notas periodísticas que 

evidencias elementos de conductas violentas ejercidas contra algunas candidatas y en un 

contexto de violencia contra mujeres síndicas y diputadas electas en el desempeño de su 

cargo. Por otra parte, realizamos un monitoreo de las propuestas que realizaron las y los 

candidatos para prevenir atender y sancionar la violencia contra las mujeres en el 

ámbito político. 
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VI. 4. Posicionamiento de candidatas y candidatos con relación al tema de 

violencia contra las mujeres en el ámbito político. 

 

El Sol de Tlaxcala. 18 de Junio de 2018. 

Pide Hernández combate real a violencia contra la mujer. Impulsar estrategias y 

políticas públicas efectivas para combatir la violencia contra la mujer. Es urgente 

activar la Alerta de Violencia Género en Tlaxcala. “No la declaró porque el gobierno 

estatal se comprometió  a cumplir una serie de recomendaciones, lo que evidentemente 

no ha sido suficiente”, lamento. El que se decrete la Alerta de Género en Tlaxcala sería 

benéfico porque permitiría acceder a diversos recursos para tender el problema. 

El Sol de Tlaxcala. 13 de Junio de 2018. 

Pugnará Águila para que se apliquen leyes contra la trata. Lamentó que en pleno siglo 

XXI existan diferentes tipos de violencia que afectan principalmente a las mujeres y las 

autoridades no hagan algo para detener los abusos hacia uno de los sectores más 

sensibles. “En muchas ocasiones lo que se requiere  es voluntad de los tres órdenes de 

gobierno para enfrentar el problema”, puntualizo. “Pues existen, pero en muchas 

ocasiones no se aplican. 

El Sol de Tlaxcala. 12 de Junio de 2018. 

Impulso a mujeres, compromiso de Mónica Morillón. Su proyecto legislativo busca 

generar mejores condiciones para el sector femenino. Apoyar a las mujeres, con 

empleos, capacitación y gestión para alimentos básicos. 

Síntesis. 26 de Junio del 2018. 

Candidatas suscriben compromisos vs violencia. El objetivo de cumplir una agenda en 

común para la atención, prevención y sanción de la violencia contra el sector femenino. 

“Avanzar contigo sin violencia, mujeres por un Tlaxcala sin miedo”. “La sociedad civil 

valora que existan candidatas que den certidumbre y confianza con propuestas concretas 

y perspectiva de género. Queremos políticas que usen la tribuna para transformar la 

realidad social de las mujeres”, apuntó. Firmaron un acuerdo integrado por ocho 

compromisos que tienen que ver con impulsar la perspectiva de género, no 

discriminación, sexismo o violencia de género. 

abc  Xicohténcatl. 26 de Junio del 2018 

Asumen candidatas compromisos en favor de las mujeres. En el foro denominado 

mujeres por un Tlaxcala sin miedo, las candidatas al senado y diputadas federales de la 

coalición Todos por México, signaron ocho compromisos en favor de las femeninas. 
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Con acciones como honestidad, transparencia, integridad, productividad, y efectividad 

legislativa, que brinden sororidad a las mujeres. “Requerimos que su labor política este 

encaminada a defender los derechos humanos de las mujeres y la igualdad sustantiva. Se 

reconozca la necesidad de avanzar en una política en materia de Derechos Humanos. 

Mujeres continúan siendo víctimas de todo tipo de violencia por ello demandaron un 

alto a las injusticias. La estadísticas de la ONU a nivel Internacional, cada año 1. 5 y 3 

millones de mujeres y niñas pierden la vida como resultado de la violencia. 

Implementen estrategias de seguridad eficaces, que garanticen la prevención del delito y 

generen condiciones favorables para la inversión, política y cultural de la ciudadanía en 

general, pero en especial de las mujeres. Las víctimas de la violencia quieren órdenes de 

aprehensión, vinculaciones a proceso, sentencias condenatorias para que ningún delito 

quede impune. 

La Jornada.  26 de Junio del 2018. 

Firman candidatas del PRI, Panal, PVEM y PS ocho compromisos a favor de las 

mujeres. Los compromisos de impulsar leyes con perspectiva de género, no 

discriminación, sexismo o violencia de género. Promover presupuestos con perspectiva 

de género y difundir programa de atención a mujeres víctimas de violencia de género. 

“Los temas de género no son temas solo de la sociedad civil ni de la academia, ni de 

algunos de los partidos políticos, si no un causa y como tal debemos de abrazarla. 

En este trabajo se muestra una primera parte del trabajo de investigación que se 

realizará en torno a este tema, se pretende conocer las situaciones que vivieron las 

candidatas que participaron en este proceso electoral e identificar posibles conductas de 

violencia ejercida en su contra así como la forma en que ellas las asumieron, en un 

contexto institucional de invisibilidad. 

 

VI.5. Denuncia y atención de violencia contra las mujeres en el ámbito político en 

razón de género por parte de los órganos electorales y jurisdiccionales. 

 

En el periodo de registro de candidatos y candidatas se presentó una problemática en 

cuanto a la solicitud de registro de candidatas por el Partido Acción Nacional, en 

concreto, la representación del partido en el ámbito estatal solicitó el registro de una 

fórmula de mujeres cuya designación como aspirantes o precandidatas se realizó en el 

ámbito estatal, sin considerar a la fórmula que fue seleccionada por el órgano del 

partido autorizado para tal fin, incurriendo en una acto de discriminación hacia las 
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aspirantes Leticia Hernández Pérez y Leticia Valera González. Este hecho, de acuerdo 

al Protocolo para la atención de la violencia política contra las mujeres en razón de 

género, es una de las manifestaciones de ésta. (TEPJ, 2017:55) Finalmente, los órganos 

jurisdiccionales resolvieron a favor de estas ciudadanas. 

 

Conclusiones.  

Como puede constatarse, es indudable el avance cuantitativo de la participación política 

de las mujeres en este proceso electoral en el estado de Tlaxcala, no obstante, fueron dos 

las limitantes para que las mujeres participaran como candidatas en este proceso electoral 

local ordinario 2018 en la elección de diputaciones en el estado de Tlaxcala, por un lado, 

en cuanto a la inobservancia de la paridad de género por parte de un partido político y por 

otro lado, una solicitud de registro de una fórmula  de mujeres que no correspondía a la 

designada por el órgano autorizado del partido político de acuerdo a sus estatutos. Ambas 

acciones pueden identificarse como actos de violencia contra las mujeres en el ámbito 

político en razón d género.  

 Las acciones emprendidas por el ITE  como por los órganos jurisdiccionales fueron 

de vital importancia para salvaguardar el pleno ejercicio de los derechos político 

electorales de las mujeres que aspiraban a contender por una candidatura.  Estos actos de 

violencia contra las aspirantes se da en un contexto de discriminación por parte de los 

propios partidos políticos, los cuales, no obstante de contar con lineamientos para 

prevenir, atender y sancionar los actos de violencia contra las mujeres que militan en los 

partidos políticos, no sólo no los observan sino que son quienes generan los actos de 

violencia contra las mujeres. No debe dejarse de lado, el hecho de que aún ante la 

presencia de conductas de violencia contra las candidatas por actores políticos, éstas sea 

normailizada. 

 Sin duda, las resoluciones dictadas por los órganos jurisdiccionales se han 

convertido en la principal fuente de protección de los derechos político electorales de las 

mujeres y van sentando precedentes que limitan el ejercicio de conductas violencia contra 

éstas.  Es pertinente reconocer avances en esta materia, no obstante, es imprescindible 

que se avance en la sensibilización de los órganos electorales para fortalecer los 

mecanismos e instrumentos normativos que permitan erradicar estas prácticas de 

discriminación contra las mujeres. Se trata de generar cambios a nivel estructural, es decir, 



30 
 

lo que debe cambiarse son las reglas bajo las cuales operan las instituciones del estado y 

entre ellas, la familia, la escuela, los espacios laborales entre otros. 

 Otro de los grandes pendientes apunta a la necesidad de democratizar el espacio 

familiar, ya que la mayor parte de las actividades domésticas y de la crianza de los hijos y 

las hijas, continúa recayendo  en las mujeres; otro hecho de gran relevancia es que éstas 

tengan mejores oportunidades de empleo y con remuneraciones que les permitan mejorar 

las condiciones en que participan en el ámbito político.  

 Es innegable que presenciamos una creciente presencia de mujeres en los espacios 

de toma de decisiones, lo que falta es promover agendas con perspectiva de género; se 

debe remontar la invisibilidad de los graves problemas que aquejan a las mujeres y que 

nos se observan en las plataformas de los partidos políticos, en concreto, hace falta 

avanzar en la calidad de la participación política de las mujeres. 
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